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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 1 de febrero de 1987, de la Subse
cmaria, por kJ que sr recljfica la de 29 de enero de
1987, que alltlllCia COfIvocaIoria pública para cubrir
mediante /im tlnigntJCl6n determinados puestos de
trabajo.

Advertido error en el ....,.0 I de la Resolución de 29 de enero
de 1987, publicada en el cBoletIn Oficial del Estad,,~ del dla 2 de
fiol>Jero, a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

Suprimir del citado anexo I, en la Dirección Provincial de AviIa
el puesto de Inspector de Trabl\jo, nivel 25, especifico 893.964,
arupo A, localidad Avila.

Madrid, 3 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Director lCfteral de Personal, Leandro González
Gallardo.

Dmo. Sr. Director Benera! de Personal.

UNIVERSIDADES
3318 RESOLUCION de 22 de enero de 1987, de la Univer

sidad de Oviedo. por la que se publica el nombra
miento de Comisiones que han de juzgar los concursos
a Cuerpos Docentes Universitarios.

. De acuerdo con el articulo 6:0
t

8 del Real Decreto 1888/1984,
. de 26 septiembre (odloletin Oficial del Estad~, de 26 de octubre),
este Rectorado ha resuelto nombrar los miembros de las Comisio
nes titular y suplente que han de juzpr los concursos para la
provisión de plazas deCu~Docentes Universitarios (Catedráti
cos de Escuela Universitana).

Oviedo, 22 de enero de 1987.-El Rector, Alberto Marcos
Va1Iaure.

ClIerpo de Catedráticos de EscaeIa UnI.ersitarIa

AnA DE CONOCIMll!NTO: «MtTODOS DE INVESTIGACiÓN
y D1AGNOsTtCO EN EDUCACI6N~

(<<1loIetfn Oficial del Estado», de S de junio de 1986). PJaza número 3

C0mis/6t1 titukJr

Presidente: Don Mario de Mipel Díaz. Catednltico de Uní
venidad. Universidad de Oviedo.

Vocal-Secretario: Don Adelicio Caballero Caballero. Catednl
tico de Escuela Univenitaria, Universidad Complutense de
Madrid.

Vocal..:

Don Ramón Pérez Juste. Catedrático de Escuela Universitaria,
Univenidad Nacional de Educación a Distancia.

Dolia MarRarita Barto1omé Pina. Catedrática de Universidad.
Universidad Central de Barcelona.

Don Sebastián Rodríguez Espinar, Catedrático de Universidad,
Universidad Central de Barcdona.

ComiJión suPlente

Presidente: Don Arturo de la Orden Hoz. Catedrático de
Universidad, Universidad Complutense de Madrid.

VocaI-seereta,.io: Don Gregorio Juan Garcia yagüe. Catedrá
tico de Escuela Universitaria, Univenidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
. Don IDalr:i Dendaiuce SesuroJa. Catedrático de Escuela Univer·

lIitarla, Universidad del PaIs Vasco.
Don Fracisco Tejedor Tejedor. Catedrático de Universidad,

Univenidad de San!1aBO.
Don Gonzalo Vázque.z -Gómez. Catedrático de Universidad,

Universidad Complutense de Madrid.

AaEA DE CONOCIMIENTO: «INGENIEIÚA DE SISTEMAS
y AUTOMÁTIC""

(odloletín Oficial del Estad"" de S de junio de 1986. PJaza número 7

ComiJ/6n titular

Presidente: Don J0s6 Gómez Campomanes. Catedrático de
Universidad, Universidad de Oviedo.

Vocal-Secretario: Don Alfonso Femández Diaz. Catednltico
de Escuela Universitaria, Univenidad Politécnica de Madrid.

Vocales:
Don Rafael Aracil Santol\Ía. Catedrático de Universidad, Uni

versidad Politécnica de Madrid.
Don Sebastian Dormido Bencomo. Catedrático de Universi

dad. Universidad Nacional de Educación a Distancia.
Don Vicente Aleixandre Campos. Catedrático de Universidad

Universidad de Valladolid. '

Comisión suplente

Presidente: Don Guillermo Ojea Merin. Catedrático de Univer
sidad, U niyersidad de Oviedo.

Vocal·Secretario: Don Arturo Ruiz Martínez de Tejada. Cate
drático de Escuela Universitaria, Universidad Politknica de
Madrid.

Vocales:
Don Eu¡enio Andrés Puente. Catedrático de Universidad,

Universidad Politécnica de Madrid.
Don Eduardo Fernández Camaebo. Catedrático de Univeni·

dad. Universidad de SeviJJa.
Don Gabriel Antonio Fmaté Pascual. Catedrático de Universi

dad. Univenidad Politknica de Barcelona.

RESOLUCION de 21 de enero de 1987, de la Univer
sidad de Santiago de Compostela, por la que se
declara concluido el procedimiento y desierta la plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Univer-
silarias. ..

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Santia80 de Compostela, de fceba 20 de diciembre de 1985
(<<1Ioletin Oficial del Estad~ de 28 de enero de 1986), una plaza del
Cuerpo de Prof..ores Titulares de Escuelas Universitarias, área de
conocimiento «Teorla de la EducaciÓM, Departamento Teorla e
Historia de la Educación. Actividades a realizar por quien obtenp
la plaza: Docencia en Pedal. para desarrollar su actividad en
Santiago. Case de convocatona: Concurso;

Teniendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión
constituida para juzaar el referido concurso;

Visto el articulo 11.2, d), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado resolvió declarar concluido y desierta la plaza
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias
arriba mencionada.

Santiago, 23 de enero de 1987,-El Rector, Carlos Pajares Vales.

RESOLUCION de 21 de enero tk 1987, de la Univer
sidad de Santiago, por la que se declara cone/uido el
procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
.Profesores Til.u1ares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución rectoral de 20 de
diciembre de 1985 (<<1Ioletin Oficial del Estado~ de 28 de enero de
1986), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi·
dad, área de conocimiento «Psicología Evolutiva y de la Educa
ció~, J?eparta!""nto Psicologla Evolutiva y de la Educación;

TenIendo en cuenta que no se ha presentado ningún concur·
sante al acto de presentaelón, fijado por la Comisión constituida al
efecto,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y d...erta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universi·
dad arriba referenciada.

Santia80, 23 de enero de 1987.-El Rector, Carlos Pajares Vales.

3321 RESOLUCION de 27 de enero de 1987, de la Univer
sidad de Extremadura, por kJ que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 14 de febrero de 1986 (<<1Ioletln Oficial del
Estado~ de 4 de marzo), una plaza del Cuerpo de Profesores
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Titulares de Escuelas Universitarias, área de conocimiento «Econo
mm. Sociologla y Polltica Agrari.... Departamento en constitución,
según el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades
a realizar por quien obtuviese la plaza: Dirección de trabl\ios de fin
de carrera (Escuela Universitaria de In¡enieria Técnica Industrial)¡
clase de convocatoria: Concurso, y no habiendo obtenido e
concursante que efectuó el aeta de presentación el minimo de votos
favorables que preceptúa el articulo 11.2, a~ del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<IIoletin Oficial del Estado» de 26
de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
ydesierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escue1as
Universitarias antes referenciada. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Badajoz, 27 de enero de 1987.-El Rector, Antonio Sánche2

Misiego.

3322 RESOLUc/ON de 27 de enero de 1987, de la Univer
sidad de Salamanca, por la que se convoca a concurso
la plaza que se cila.

De conformidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Iloletin Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985) Y en el Real Decreto-Iey 1248/1985, de 29 de mayo
(<<IIoletin Oficial del Estado» de 27 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo número I de la presente Resolución.

Uno.-Dichos concunos se regirán por lo~o en la Ley
OrRánica 11/1983, de 25 de agosto (<<IIoletin Oficial del Estado» de
I de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de. 26 de septiembre
(<<IIoletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<IIoletin Oficial del Estado» del 11 de
julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<IIoletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), ~ en lo no previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, Y se tramita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concunos se requieren los
siguientes requisitos generales;

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho ailos y no haber cumplido los

sesenta y cinco ailos de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinari",

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto Bsico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir. además de las condiciones especificas
que se señalan en el articulo 4.°, I ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre. según la categoria de la plaza Y clase de
concuno.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, l. c), del Real Decreto Ig88/1984. de 26 de
septiembre. y no se pertenezca a ninguno de los Coerpos que en el
IOlsmo se señalan, los intsresados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corre..
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposlción transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de "4"s!O, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
18g8/1984, de 26 de se~embre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1.0 del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes el I de mayo de 1983 estuvieran desempeñando
función de interinos o contratados como Profesores Catedráticos O
agrepdos de Universidad, con una anti¡jledad de cinco ailos en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según eS1ablece la disposición transitoria cuarta del
Real decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, Y la diSpOsición
transitoria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universilaria con anterioridad a la
.ntrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquirietan en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley.' .

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rectos de la Universidad a la que

corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte dias hábiles, a panir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo n~mero U debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
reqwsitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción-Pagaduria de dicha Universidad la cantidad de UOO pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechoa de examen). La Habilitación expedid
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, 6ste será diriJido a la citada Habilitación-Pll¡$IClurla,
haciendo constar en el taioncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes; Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Fmalizado el plazo de 'presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos estableciclos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha Resc>lución, aprobando la lista de admiti
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince dias hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dietará una resolución
que deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mfnima de quince dias naturales respecto de la fecha del acto para
el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de
la misma,

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación de .los concursantes y con
señalamíento del ella, hora y lupr de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de preaentaei6n los concursantes entregarán al
Presidente de la COlOlsión la documentación señalada en los
articulas 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su·
caso seat'n se trate de concurso o concurso de méritos. '

Oeho.-Los candidatosa propuestos para la provisión de las'
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi
dad, en el plazo de Q.uince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la ColOlsión. por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación m6dica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto ftsico o psíquico para el desemP.'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Univemdad, expedida por la
Dirección Provincial o Con~erla, según proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local ni de las Adminis
traciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expe
diente disciplinario, y no ballarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Salamanca, 27 de enero de 1987.-El Rector, Julio Fermoso
Oarcia.

ANEXO I
UDiversidacl de Se',mlnQ

Número de plazas; Una. Plaza nÚMero 143/19g7. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conoci
miento a la que corresponde: «Lógica y Filosotla de la Ciencill».
Departamento al <¡ue está adscrita: Lógica y Filosofla de la Ciencia.
Actividades a realtzar por quien obtenga la plaza: Docencia de las
asignaturas «Teoria y Metodología de la Ciencia». «Filosotla de la
Ciencill» y «Análisis Formal de Teorlas y Métodos Científicos» e
investigación orientada al análisis de teorlas y métodos cientificos
(Cad. ONESCO 1105. 01). .. .


